
Oficio Nº 13.791

VALPARAISO, 15 de marzo de 2018

Tengo a honra comunicar a V.E. que la
Cámara de Diputados, en primer trámite constitucional,
aprobó  el  proyecto  de  ley  que  modifica  la  ley  de
Tránsito,  para  incorporar  disposiciones  sobre
convivencia  de  los  distintos  medios  de  transporte,
correspondiente al boletín N° 10.217-15.

El  H.  Senado,  en  segundo  trámite
constitucional,  aprobó  el  indicado  proyecto,  con
enmiendas.

A su turno, la Cámara de Diputados
rechazó una de las referidas enmiendas.

Por  lo  anterior,  se  constituyó  una
comisión mixta de diputados y senadores, encargada de
proponer la forma y modo de resolver la divergencia
suscitada.

La  Cámara  de  Diputados  aprobó  el
informe de la comisión mixta. Por su parte, en sesión
de esta fecha, se ha dado cuenta del oficio del H.
Senado mediante el cual comunica su rechazo.

Teniendo  presente  los  hechos
expuestos, la Cámara de Diputados, por ser Cámara de
origen, precisa saber si V.E. hará uso de la facultad
que le confiere el inciso segundo del artículo 71 de la
Constitución Política de la República.

Se adjunta copia del informe de la
comisión mixta.

Dios guarde a V.E.
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Presidenta de la Cámara de Diputados
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Secretario General de la Cámara de Diputados
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